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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en 
la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-042-2020, relativa a la adquisición de diversos bienes, solicitados por la 
Secretaría de Seguridad Pública, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental, a través del siguiente enlace: https://saig.campeche.gob.mx/index.php/
convocatorias, en tanto que las bases de la licitación, así como los diversos actos derivados del presente 
procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental, ubicado en calle 8, No. 325 por calle 63 y 65 (planta baja), colonia Centro, C.P. 
24000, San Francisco de Campeche, Campeche; teléfono 981-81-19200, extensión 33509.

·	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
·	 Forma de pago: Los bienes se pagarán a través de dos parcialidades, siendo que la primera parcialidad 

equivale al 50% del monto total de su oferta y el 50% restante se pagará previa entrega de la totalidad de los 
bienes; previa entrega de factura, recepción de los bienes a satisfacción del área requirente y firma de acta 
entrega-recepción que para tales efectos emita “El Estado”.

·	 Plazo de entrega: Un plazo máximo de entrega de 45 días naturales; todos contados a partir de la firma del 
contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 07 de diciembre de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario 
de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

https://saig.campeche.gob.mx/index.php/convocatorias
https://saig.campeche.gob.mx/index.php/convocatorias
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL PATRIMONIAL

RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Nacional (Presencial)

 De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
SE-MAT-009-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en: 
Av. Maestros Campechanos s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 
9811273350 Ext. 36524, los días lunes a viernes del año en curso  de las 9:00 a 14.00 horas.

San Francisco de Campeche, Cam., 7 de diciembre de 2020.- C.P. MIGUEL GUILLERMO ZANOGUERA CANTO, 
Subsecretario de Servicios Administrativos De la Secretaría de Educación del Estado de Campeche.- Rúbrica.

ACUERDO No. COTAIPEC/021/2020

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL SENTIDO DEL VOTO INSTITUCIONAL DEL ORGANISMO GARANTE 
RESPECTO DE LA ELECCIÓN Y/O REELECCIÓN DE LAS COORDINACIONES DE LAS INSTANCIAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, EN EL PROCESO ELECTORAL 2020.

PRIMERO: Se otorga, por decisión unánime de quienes integran el Pleno de este organismo garante, el voto institucional 
en favor de Ricardo León Caraveo (Tabasco) para la elección de Coordinador de la Región Sureste del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT) en el marco de 
la jornada electiva remota a efectuarse los días 26 y 27 de noviembre del presente año.

SEGUNDO: Se otorga, por decisión unánime de quienes integran el Pleno de esta Comisión, el voto institucional en 
favor de Julio César Bonilla Gutiérrez (Ciudad de México) para la elección de Coordinador de Organismos Garantes de 
las Entidades Federativas del SNT, a efectuarse en el proceso electoral mencionado.

TERCERO: Se faculta a la Secretaría Ejecutiva para que, mediante correo electrónico oficial con copia para los 
integrantes del Pleno, remita al Colegio Electoral y al Secretario Ejecutivo del SNT una copia certificada del presente 
Acuerdo.
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CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique esta 
determinación en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de la Comisión.

QUINTO: Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Comisión.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, en sesión extraordinaria pública celebrada el día veinticinco de noviembre de dos mil 
veinte. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da 
fe.

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 

Nombre:  Elsa Dehara Cruz (Denunciante)

Inés García Ordoñez (Denunciante)

En el Toca 01/20-2021/0063, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de dieciocho de diciembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/14-2015/00315 instruida a SALOMÓN ENRÍQUE 
CORNELIO, por el delito de LESIONES A TITULO 
CULPOSO, esta Sala Penal con fecha de hoy veintiséis de 
noviembre de dos mil veinte, llevo a cabo una audiencia 
que en su parte conducente dice:

“…El Secretario de Acuerdos Interino, da cuenta con el 
escrito de agravios presentado el día de hoy veintiséis de 
noviembre de dos mil veinte, por la Maestra Genoveva 
Cruz Pinto, Directora de Control Judicial ante la Oficialía 
de Partes de la Secretaría de la Sala Penal y  hace 
constar que a la presente audiencia no comparecieron 
el Licenciado Felipe de Jesús Arispe Castillo, Defensor 
Particular, el acusado Salomón Enríquez Cornelio y los 
denunciantes Elsa Dehara Cruz e Inés García Ordoñez, 
a pesar de ser debidamente notificados.-Dado lo anterior 
esta Sala acuerda: a efecto de no dejar en estado de 
indefensión al hoy acusado se difiere la presente diligencia 
para que tenga verificativo el DIEZ DE DIECIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE A LAS DIEZ HORAS.  Atendiendo 
a lo que establece el ordinal 72, 74 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese al 
Acusado, Defensor, Ministerio Público y Denunciantes, 
para que comparezcan de manera personal a la Audiencia 
antes citada. Asimismo, prevéngase al Defensor Particular 
qué de no expresar agravios, se hará acreedora a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal. 

De igual forma se apercibe al defensor particular Licenciado 
Felipe de Jesús Arispe Castillo que de no comparecer a 
la audiencia antes señalada, se le revocará el cargo de 
Defensora y se asignará a la defensora de oficio adscrita 
a la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal lo anterior 
para no dejar en estado de indefensión al Inculpado y no 

retrasar el trámite del presente recurso, toda vez que como 
defensor del activo, debe estar presente en las diligencias 
de carácter judicial a la que sea convocada, para estar en 
aptitud de defender los intereses de su patrocinado. 

Seguidamente se le concede el uso de la voz a la 
Licenciada Ana Bertha Pech Balam, Agente del Ministerio 
Público, quien dijo: “No tengo nada que manifestar hasta 
en tanto se lleve a cabo la audiencia y solicito copia simple 
de la presente audiencia, siendo todo lo que tengo que 
manifestar.” 

Oído lo anterior, esta sala acuerda: 

1).- Con fundamento en el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se tiene por 
recibido el escrito de cuenta, mismos que se acumulan a 
los autos para que obre conforme a derecho. 

2).- De conformidad con el numera 19 del Código antes 
referido, expídase la copia solicitada por la Representante 
Social.

3).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en el 
momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de octubre de 2020.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA ORAL FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO POR EL PERIODICIO 
OFICIAL

EXP. 410/18-2019/2OF-II CONTROVERSIA ORAL DE 
CESACION DE PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO 
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POR  EL C. MIGUEL ANGEL GONZALEZ SILVA EN 
CONTRA DE LA C. SAMANTHA VALERIA GONZALEZ 
MARQUEZ EN SU CALIDAD DE HIJO MAYOR DE 
EDAD.-

A LA C. SAMANTHA VALERIA GONZALEZ MARQUEZ

 Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia de 
Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.  
Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, trece 
de marzo de dos mil veinte.-

Visto: Lo de cuenta al respecto se PROVEE: Tienese 
por presentada a la C. LlCENCIADA MARIA JESUS 
SANCHEZ CRUZ, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual hace diversas manifestaciones y toda vez que 
ha quedado acreditado la ignorancia del domicilio 
de la ciudadana SAMANTHA VALERIA GONZALEZ 
MARQUEZ, en términos de los numerales 106 y 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena emplazar a la demandada SAMANTHA VALERIA 
GONZALEZ MARQUEZ,  por medio del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche, por TRES 
VECES consecutivas, en el espacio de quince días 
hábiles, igualmente deberá publicarse este determinación 
por cuenta y costa del ciudadano MIGUEL ANGEL 
GONZALEZ SILVA, en el periódico de su preferencia y 
de mayor circulación en la entidad por una sola vez, en 
letra legible y apreciable a simple vista y en la sección 
más leída comúnmente y hecho lo anterior deberá 
acreditarlo plenamente ante este Juzgado por los medios 
idóneos, a fin de realizar el emplazamiento a la ciudadana 
SAMANTHA VALERIA GONZALEZ MARQUEZ, 
haciéndole saber que en este Juzgado el ciudadano 
MIGUEL ANGEL GONZALEZ SILVA, promovió Juicio de 
Controversia Ora de Cesación de Pensión Alimenticia 
en su contra dentro del expediente 410/18-2019/2OF-II, 
por lo que las copias simples de traslado de la demanda 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado para que se imponga de ellas, por lo que se le 
hace saber que tiene el término de TREINTA DÍAS para 
contestar la demanda instaurada en su contra, así como 
para ofrecer sus pruebas y oponer sus excepciones y 
defensa si así conviniere a sus intereses, así como para 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad para las 
posteriores notificaciones, apercibida que de no señalar 
domicilio para tales efectos, dichas notificaciones aun 
las de carácter personal se realizaran de conformidad 
con los numerales 96 y 97 del Código en cita por los 
estrados de este Tribunal, con apoyo del siguiente criterio 
jurisprudencial:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. Es cierto que el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
y de aplicación supletoria de la Ley de Amparo según lo 
dispuesto por el artículo 2o., de esta última, dispone que 
cuando deba de citarse a juicio a alguna persona que 
haya desaparecido o que no tenga domicilio fijo o que 

se ignore dónde se encuentra, la notificación se hará por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndosele saber que debe presentarse dentro de un 
término de 30 días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación; y que como lo alega la parte 
quejosa, dicha disposición no obliga a que forzosamente 
se tengan que realizar dichas publicaciones, tanto la del 
Periódico Oficial como la que debe hacerse en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
en forma simultánea; pero también lo es que no es verdad 
como lo sostiene el recurrente, que el Juez Federal debió 
haber ordenado que sólo se repusieran las publicaciones 
de los edictos en el periódico capitalino, o sea en el que se 
dio la anomalía, de no indicar en el último de los edictos a 
qué persona se hacía el emplazamiento, mas no así en el 
Diario Oficial de la Federación, en el cual, según el mismo 
recurrente fueron correctamente publicados los edictos de 
referencia, porque el emplazamiento es un acto procesal 
que se da dentro de un juicio de una manera completa y 
unitaria, por ser un acto que constituye un todo, pues el 
mismo se traduce en un acto que tiene por fin hacer saber 
al demandado, en este caso a la tercero perjudicado, la 
existencia de una demanda de amparo y los motivos de 
la misma, para que pueda hacer valer sus derechos, y 
es a partir del momento del conocimiento de tal hecho, 
cuando se puede tener legalmente emplazada a dicha 
parte tercero perjudicado, y así en el emplazamiento 
por edictos, las publicaciones de que estos edictos se 
hacen tanto en el Periódico Oficial como en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación de la República, e 
independientemente de la simultaneidad o no simultaneidad 
con que se hagan, ya que el término de treinta días que 
otorga la ley contará a partir del día siguiente de realizada 
la última publicación, forman un todo homogéneo y si se 
realizan en la forma y con los requisitos estipulados por la 
ley, traerán como consecuencia que se tenga por realizado 
legalmente el emplazamiento, pero si por el contrario no 
se llevan a cabo, ya sea en una o varias publicaciones 
de cualquiera de los periódicos mencionados, en la forma 
y con los requisitos señalados por la ley, se tendrá por 
no realizado ese emplazamiento en forma legal, por no 
haber sido hecho en la forma correcta, y así, para que 
pueda emplazarse legalmente a la tercero perjudicado, 
es necesario, como se hizo, que se ordene la realización 
de un nuevo emplazamiento, en el que sí se cumpla en 
la forma debida con lo estipulado por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, razón por la 
cual no es posible que, como lo estima la parte recurrente, 
solamente se ordene la publicación de los edictos en 
el periódico de la mencionada omisión, aun cuando las 
publicaciones de los edictos realizados en el Periódico 
Oficial hayan sido legalmente correctas. TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. Queja 16/77. 
Loreto Flores Martínez. 15 de abril de 1977. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez.-
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Asimismo se le hace saber, que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE.  ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA  
LORENA CORREA LOPEZ, JUEZA  SEGUNDO  DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD  
FAMILIAR DEL SEGÚNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI  LICENCIADA CHUINA DEL 
CARMEN JIMENEZ ZAVALA,   SECRETARIA  DE ACTAS 
INTERINA,  CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO A TRAVÉS DE CEDULA 
POR MEDIO DEL PERIODICIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE,PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN 
EN EL CITADO PERIODICIO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE AUTO.

ATENTAMENTE.- CIUDAD DEL CARMEN.CAMP A 28 
SEPTIEMBRE DEL 2020.- ACTUARIA EN FUNCION 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, P. DE DER. GUADALUPE 
MORALES GUTIERREZ.- RÚBRICA

LICENCIADA CHUINA DEL CARMEN JIMENEZ 
ZAVALA. SECRETARIA DE ACTAS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO SITRITO JUDICIAL DE 
CAMPECHE.

C E R T I F I CA: Que el acuerdo de fecha trece de 
marzo del 2020, es idéntico en contenido al que obra 
en el expediente número 410/18-2019/2OFII, relativo 
a la controversia Oral Familiar de Cesación de 
Pensión Alimenticia  promovido por MIGUEL ANGEL 
GONZALEZ SILVA en contra de SAMANTHA VALERIA 
GONZALEZ MARQUEZ  en su calidad de hija mayor 
de edad; mismo que contiene la firma de la C. LIC. 
LORENA CORREA LOPEZ Y CHUINA DEL CARMEN 
JIMENEZ ZAVALA. Juez y Secretaria de Actas 
respectivamente, quienes al momento de su emisión, 
se encontraban en ejercicio de sus funciones.-

Ante lo cual, queda debidamente, firmando y 
autenticado la cedula de notificación emitida en 
cumplimiento al artículo 15 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

A T E N T A M E N T E.- SECRETARIA DE ACTAS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN  
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LIC. CHUINA DEL CARMEN JIMENEZ ZAVALA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE-JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

HAIDEE DE LOS ANGELES RODRIGUEZ CASTILLO

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPENDIENTE 23/19-2020/1C-I  RELATIVO 
AL JUICIO JUICIO JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DENUNCIADO POR LOS 
CIUDADANOS ERACLIO SOBERANIS SOSA, JOSE 
RICARDO CALDERON BAQUEIRO, MANRIQUE DEL 
CARMEN PACHECO PETUN, MAXIMO EDUARDO 
COSGALLA SALAZAR, MARIA DE LA LUZ MARTINEZ 
SOSA Y ERACLIO SOBERANIS MARTINEZ A BIENES 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JOSE ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ; LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTE.

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes autos, 
2).- Con el escrito del Licenciado GUSTAVO NOCEDA 
CAAMAL a través del cual solicita se emplace a la C. 
HAIDEE DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ CASTILLO, por 
medio de edictos, asimismo se gire oficio al C. Director del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado; y se fije fecha y 
hora para la Junta de Herederos. - EN CONSECUENCIA, 
SE PROVEE: 1).- Atento a lo manifestado y solicitado 
por el ocursante en su libelo de cuenta, es menester 
hacer de su conocimiento que no es posible acceder a 
su petición planteada de fijar fecha y hora para la junta de 
herederos, en virtud que la C. HAIDEE DE LOS ÁNGELES 
RODRÍGUEZ CASTILLO no ha sido llamado a deducir 
sus derechos a la presente sucesión; y si bien cierto es, 
que los juicios sucesorios no nacen siendo de naturaleza 
contenciosa, es indiscutible que dentro de ellos puede 
surgir un conflicto de intereses, por lo que la facultad de 
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intervenir en ellos resulta constante, para intervenir en el 
procedimiento y, en su caso , hagan valer sus derechos 
hereditarios durante todo el juicio sucesorio; máxime que 
el llamamiento del posible heredero al juicio sucesorio 
intestamentario, no solo consisten en un simple llamado 
para comparecer a la práctica de alguna diligencia, sino 
sus efectos tienen características muy similares a las de 
un emplazamiento, obligando en todo caso a notificar de 
manera directa y personal a los posibles herederos, y 
en su caso de ifnorarse el domicilio, estos ser llamados 
mediente edictos. Lo anterior con los siguientes criterios 
federales:-

“JUICIO SUCESORIO. EL LLAMAMIENTO (CITADO) 
DE LOS HEREDEROS A ÉSTE SURTE EFECTOS DE 
EMPLAZAMIENTO, POR LO QUE CUANDO SU OMISIÓ 
O ILIGELA VERIFICACIÓN SON RECLAMADAS EN 
AMPARO POR UN POSIBLE HEREDRO, PROCEDE 
SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). Si bien es cierto que conforme 
a las reglas contempladas en el capítulo  vigésimo quinto 
del libro cuarto del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, vigente hasta el 31  de diciembre de 
2004, el llamamiento de herederos a un juicio sucesorio 
se denomina citación, también lo es que ésta no consiste 
en un simple llamado para comparecer a la práctica de 
alguna diligencia o para dar a conocer una resolución 
o reclamación susceptible de afectar los intereses del 
posible heredero; por el contrario, sus efectos tiene 
características muy similares a las de un emplazamiento, 
pues en virtud que aquélla se cita a los herederos para 
que intervengan en el procedimiento y, en su caso, hagan 
valer sus derechos durante todo el juicio sucesorio, 
pues en ésta pueden hacer valer el reconocimiento de 
herederos en la junta correspondiente, nombrar o ser 
nombrados albaceas, objetar el derecho o la capacidad 
para heredar de algún presunto heredero, etcétera. Por 
tanto, aun cuando los juicios sucesorios no nacen siendo 
de naturaleza contenciosa, es indiscutible que dentro 
de ellos puede surgir un conflicto de intereses, por lo 
que la facultad de intervenir en ellos resulta constante; 
consecuentemente, el llamamiento a un juicio sucesorio 
surte efectos de emplazamiento y, por tanto, cuando su 
omisión o ilegal verificación son reclamadas en amparo 
por un posible heredero, procede suplir la queja deficiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 234/2007. Herminia Chantes Moreno. 
23 de agosto de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raúl Armando Pallares Valdez, Secretaria: Gabriela 
Guadalupe Rodríguez Escobar.”

“JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. EL 
EMPLAZAMIENTO DE LOS COHEREDEROS DEBE 
HACERSE DE MANERA DIRECTA Y PERSONAL 
Y POR EDICTO CUANDO SE DECONOZCA SU 
EXISTENCIA Y DOMICILIO (LEGISLACION DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS). El artículo 787 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas obliga a denunciante de un juicio sucesorio 
intestamentario a expresar en su demanda, el nombre y 
domicilio de los demás coherederos, también si se trata 
o no de mayores de edad, bajo pena de tenerla por no 
interpuesta en caso de ser omiso al respecto. Por su parte, 
el diverso 788 del mismo ordenamiento establece que, una 
vez hecha la citada denuncia, el Juez tendrá por radicado 
el procedimiento de intestado y mandará publicar un edicto 
por una sola vez, tanto en el Periódico Oficial, como en el 
local de mayor circulación, en el cual convocará a los que 
se crean con derechos a heredar para que comparezcan 
a deducirlo dentro de los quince días, contados desde la 
fecha de publicación del edicto. En esa medida, si de los 
preceptos mencionados, no se distingue la forma en que 
deben ser notificados y emplazado a juicio las personas 
señaladas por el denunciante que conoce como probables 
herederos, resulta inconcuso que el Juez de la instancia, 
en salvaguarda de las garantías individuales consistentes 
en ser oído y vencidos en juicio, consagrados por los 
artículos 14 y 16 constitucionales, debe acudir a la norma 
general prevista en el diverso numeral 67 del citado código 
procesal, que obliga a emplazar a juicio de manera directa 
y personal, a diferencia de la notificación por medio de 
edictos, que sólo debe reservarse para aquellas personas 
cuya existencia y domicilio se desconocen.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO.

Amparo en revisión 169/2016. Jaime Vargas Ávila.15 de 
agosto de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Ceja Ochoa. Secretaria: Ma. Felícitas Herrera García.”

En tal virtud y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE LA C. HAIDEE DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
CASTILLO, sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial 
que a la letra dice:--

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
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oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora. Época: Décima Época. Registro: 
2010769. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, 
Tomo IV. Materia(s): Constitucional. Tesis: I.6oC.9 K 
(10a). Página: 3318.”

Es por ello que se ordena notificara la C. HAIDEE DE LOS 
ÁNGELES RODRÍGUEZ CASTILLO a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente: gírese 
atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial 
para que se sirva realizar las publicaciones de este auto, 
a costa del promovente, por tres veces el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo  electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciendole 
del conocimiento a la C. HAIDEE DE LOS ÁNGELES 
RODRÍGUEZ CASTILLO que se les concede el término de 
quince días hábiles, computados a partir del día siguiente 
em que quede debidamente notificado de este proveído, 
para ocurrir la presente sucesión a deducir sus derechos, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de referencia-

En esta tesitura, no ha lugar a fijar por el momento 
fecha y hora para llevar a cabo la junta de herederos 
de la presente sucesión, toda vez que no es el 
momento procesal oportuno, en virtud de que no ha sido 
debidamente notificada la C. HAIDEE DE LOS ÁNGELES 
RODRÍGUEZ CASTILLO

2).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracciones 
VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE 
LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.- MCBV/RVCA/BAHA

LICENCIADA MARIA EVANGELINA NOH NAAL, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 359/18-2019/2CI
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AL C.    JOSE LUIS BERZUNZA RODRIGUEZ

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR WILBERTH DEL JESUS GONGORA CU, 
APODERADO  GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL  INFONAVIT EN CONTRA DE 
JOSE LUIS BERZUNZA RODRIGUEZ- LA JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTODICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: el estado que guardan los presentes autos, 
y con el escrito del licenciado WILBERTH DEL JESUS 
GONGORA CU, mediante el cual solicita que se emplace 
a JOSE LUIS BERZUNZA RODRIGUEZ, en los términos 
del artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Agréguese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre como a derecho corresponda de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI, XI y XII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
2).-ahora bien, atendiendo a la causa de pedir del 
ocursante y  siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos 
que incluyan nombres o domicilios de las personas para 
la búsqueda de domicilio de JOSE LUIS BERZUNZA 
RODRIGUEZ, sin tener éxito, la suscrita determina que 
hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de los demandados y así relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 
del código de procedimientos civiles vigente en el estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del código de procedimientos 
civiles, interpretado a contrario sensu, por lo que, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO   DE JOSE 
LUIS BERZUNZA RODRIGUEZ; y con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del código de procedimientos 
civiles del estado, emplácese a JOSE LUIS BERZUNZA 
RODRIGUEZ, mediante edictos en el periódico oficial del 
estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el auto inicial de fecha diecinueve de julio de dos mil 
diecinueve, en el periódico oficial del estado, mismo que 
a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 

DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial del licenciado 
WILBERTH DEL JESÚS GÓNGORA CU, en su carácter de 
Apoderado General para pleitos y cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
personalidad que acredita con el Testimonio de la Escritura 
Pública 115,024 pasado ante la fe del licenciado JOSÉ 
ANGEL FERNÁNDEZ URIA, Titular de la Notaria Número 
Doscientos diecisiete de la Ciudad de México, actuando 
como asociado del Licenciado LUIS FELIPE MORALES 
VIESCA, Titular de la Notaría número veintidós y en el 
protocolo de la notaría número sesenta, debidamente 
certificado por el licenciado ABELARDO MALDONADO 
ROSADO, Titular de la Notaria Pública Número Dieciséis 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Campeche manzana 1 A, lote 2, U. H. Fidel Velázquez, 
C.P. 24093, entre andador Jalisco y Avenida Solidaridad 
Nacional de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
promoviendo en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA EN 
CONTRA DE JOSÉ LUIS BERZUNZA RODRÍGUEZ, 
quien puede ser emplazado a Juicio en el predio de calle 
Xiora #9 manzana 3 del Fraccionamiento U.H. Viveros 
C.P. 24020, entre calles Viveros y Azufre de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de quien se reclama 
las prestaciones que se dan por reproducidas como si 
a la letra se insertaran, atento al principio de economía 
procesal. EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 
SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado al licenciado 
WILBERTH DEL JESÚS GÓNGORA CU, en su carácter de  
Apoderado General para pleitos y cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
personalidad que acredita con el Testimonio de la Escritura 
Pública 115,024 pasado ante la fe del licenciado JOSÉ 
ANGEL FERNÁNDEZ URIA, Titular de la Notaria Número 
Doscientos diecisiete de la Ciudad de México, actuando 
como asociado del Licenciado LUIS FELIPE MORALES 
VIESCA, Titular de la Notaría número veintidós y en el 
protocolo de la notaría número sesenta, debidamente 
certificado por el licenciado ABELARDO MALDONADO 
ROSADO, Titular de la Notaria Pública Número Dieciséis 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, personalidad 
que se reconoce de conformidad con el numeral 40 del 
Código Procesal Civil del Estado. 
2) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en  calle Campeche manzana 1 A, lote 2, U. H. Fidel 
Velázquez, C.P. 24093, entre andador Jalisco y Avenida 
Solidaridad Nacional de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, de conformidad con el artículo 96 del Código 
Adjetivo de la materia. 
3) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al 
sistema de Expedientes, márquesele con el número 
359/18-2019/2C-I. 
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.
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5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a JOSÉ LUIS 
BERZUNZA RODRÍGUEZ, en el predio ubicado en  calle 
Xiora #9 manzana 3 del Fraccionamiento U.H. Viveros 
C.P. 24020, entre calles Viveros y Azufre de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche; con la entrega de las 
copias certificadas de la demanda incoada en su contra, 
y los documentos adjuntos, haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente en que sea emplazado para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuvieren. 
Asimismo se le previene al demandado que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.  Requiérase a los demandados 
si aceptan o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento. 
6) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente.- 
7) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 
8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 

determine el Comité de Transparencia. 
9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE 

3).-  Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
4).- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
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Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 
72 FRACCIÓN I, Y 117 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. JOSE LUIS 
BERZUNZA RODRIGUEZ-parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 343/18-2019/2CI

AL C.  JAVIER MEJIA HERNANDEZ y OFELIA CASAS 
GONZALEZ

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS EDUARDO  
GONZALEZ ARAGON EN SU CARCATER DE 
APODERADO LEGAL  PARA PLEITOS Y COBRNAZAS 
DEL INFONAVIT EN CONTRA DE JAVIER MEJIA 
HERNANDEZ Y OFELIA CASAS GONZALEZ, .- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CATORCE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGON; en consecuencia, SE ACUERDA: 

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 
2.- En atención a lo solicitado por el ocursante, de la 
causa de pedir y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos 
que incluyan nombres o domicilios de las personas para 
la búsqueda de domicilio de los demandados, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de los 
demandados y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un 
hecho negativo (desconocimiento del domicilio) no es 
objeto de prueba testimonial, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado 
a contrario sensu. En consecuencia, se declara la 
ignorancia de domicilio de JAVIER MEJIA HERNANDEZ 
y OFELIA CASAS GONZALEZ; y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a JAVIER MEJIA HERNANDEZ 
y OFELIA CASAS GONZALEZ, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha once de 
julio del año dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentaciòn adjunta 
del licenciado CARLOS EDUARDO GONZÀLEZ ARAGÒN, 
con cèdula profesional 9622624 y RFC GOAC761113ATA, 
en su caràcter de Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas  del Instituto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), personalidad 
que acredita mediante copias debidamente certificadas 
de la Escritura Pùblica nùmero 56,793,  pasada ante la 
fe de la Licenciada PALOMA VILLALBA ORTIZ, Titular de 
la Notaria número 64 del Estado de México, debidamente 
certificada por el licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA 
PEREZ, Notario Público Sustituto por Impedimento 
Temporal de su Titular el licenciado CARLOS FELIPE 
ORTEGA RUBIO de la Notaria Pública Número Veinticuatro 
de este Primer Distrito Judicial del Estado; señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en calle Niebla, número trece, de la manzana siete, entre 
Avenida Tormenta y calle Lluvia, colonia Fracciorama 
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2000, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
C.P. 24090; nombrando como Asesores Tècnicos a los 
Licenciados en Derecho FABIÀN DÌAZ PINO, con cèdula 
profesional 4762862 y RFC DIPF810926D57; JAIR 
GABRIEL ROCHA HERNÀNDEZ  con cèdula profesional  
11493280 y RFC ROHJ950426LU8 y ANDREA CANCHÈ 
NAAL,  con cèdula profesional  5911925 y  RFC  
CANA830517PI0, señalando como domicilio para oir 
y recibir notificaciones el mencionado con anterioridad 
y nombrando  como representante comùn a la ultima 
de los ya nombrados; asìmismo promoviendo en la VIA 
ESPECIAL HIPOTECARIA  en contra de los CC. JAVIER 
MEJÌA HERNÀNDEZ y OFELIA CASAS GONZÀLEZ, 
quienes pueden ser notificados y emplazados en el  
predio urbano marcado  con el nùmero sesenta y uno, lote 
doscientos diecinueve, manzana tres, de la calle Real de 
Kalà, del Fraccionamiento Villas La Hacienda, entre las 
calles Arboleda y Los Pinos, còdigo postal 24088 en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, de quienes se 
reclaman las prestaciones que se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaran, atento al principio de 
economía procesal; en consecuencia a lo anterior, SE 
ACUERDA: 
1) Se tiene por presentado el escrito y documentaciòn 
adjunta del licenciado CARLOS EDUARDO GONZÀLEZ 
ARAGÒN, con cèdula profesional 9622624 y RFC 
GOAC761113ATA, en su caràcter de Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), 
personalidad que acredita mediante copias debidamente 
certificadas de la Escritura Pùblica nùmero 56,793, pasada 
ante la fe de la Licenciada PALOMA VILLALBA ORTIZ, 
Titular de la Notaria número 64 del Estado de México, 
debidamente certificada por el licenciado CARLOS 
FELIPE ORTEGA PEREZ, Notario Público Sustituto 
por Impedimento Temporal de su Titular el Licenciado 
CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO de la Notaria Pública 
Número Veinticuatro de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, misma que se le reconoce acorde a lo estipulado 
en el numeral 40 del Código Procesal Civil del Estado.
2)  Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones  
el ubicado en calle Niebla número 13, de la manzana 7, 
entre Avenida Tormenta y calle Lluvia, colonia Fracciorama 
2000, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
C.P. 24090, de esta Ciudad de conformidad con el artículo 
96 del Código Adjetivo de la materia. 
3) Se admiten como Asesores Tècnicos a los licenciados 
en Derecho FABIÀN DÌAZ PINO, con cèdula profesional 
4762862 y RFC DIPF810926D57; JAIR GABRIEL ROCHA 
HERNÀNDEZ  con cèdula profesional  11493280 y RFC 
ROHJ950426LU8 y ANDREA CANCHÈ NAAL,  con 
cèdula profesional  5911925 y  RFC  CANA830517PI0: 
y se tiene como representante comùn a la ultima de los 
ya nombrados, todo lo anterior de conformidad con los  
numerales  46, 49 incisos A y B del Código en comento.
4) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al 
sistema de Expedientes, márquesele con el número 
343/18-2019/2C-I. 

5) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, Se  ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA 
EN CONTRA DE LOS CC. JAVIER MEJÌA HERNÀNDEZ y 
OFELIA CASAS GONZÀLEZ. 
6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a los  CC. 
JAVIER MEJÌA HERNÀNDEZ y OFELIA CASAS 
GONZÀLEZ, en el  predio urbano marcado con el nùmero 
sesenta y uno, lote doscientos diecinueve, manzana 
tres, de la calle Real de Kalà, del Fraccionamiento Villas 
la Hacienda de èsta Ciudad, entre las calles Arboleda y 
Los Pinos, còdigo postal 24088 en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, con la entrega de las copias 
certificadas de la demanda incoada en su contra, y en 
virtud de que la documentación excede de veinticinco 
fojas y de conformidad con el artículo 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del estado, la demanda 
y los documentos que fueron adjuntados con la demanda, 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes 
haciéndoles saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES, para que ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere. Asimismo se les previene a los 
demandados que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberán informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se les 
harán a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil del 
Estado. - - Requiérase a los  demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositarios del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con 
el numeral 544 del Código Adjetivo en comento. 
7) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente.
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. 
9) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
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de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
no así acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido 
emplazada a Juicio la demandada. - 
10) Se le hace saber al promovente que no ha lugar de 
ordenar la devolución de documentos, en virtud de ser 
necesarios para la tramitación del presente juicio.
11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.
12) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
13) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÈREZ 
PINZÒN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.” 

3.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 

notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 72 
FRACCIÓN I, Y 117 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. JAVIER MEJIA 
HERNANDEZ y OFELIA CASAS GONZALEZ-parte 
demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
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DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 98/19-2020/2CI

AL C.   BANCO ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
GMB-ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO CIVL SUMARIO  DE PRESCRIPCIOMN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACION DE 
GRAVAMEN PROMOVIDO POR ROMEO  CARDEÑAS 
URIBE EN CONTRA DEL BANCO DEL ATLANTICO, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO 
SICIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  TRECE 
DE OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito de el LIC. JOSE DEL CARMEN 
ARCOS SALVADOR .- En consecuencia; SE ACUERDA: 
1) Como lo solicita el ocursante en su escrito de cuenta  
y  siendo que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del BANCO ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
GMB-ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, sin tener éxito, la suscrita determina que hay 
indicios suficientes para tener por acreditada la ignorancia 
de domicilio de la parte demandada y así relevar al actor 
de la carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu. En consecuencia, se 
declara la ignorancia del domicilio del BANCO ATLÁNTICO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GMB-ATLÁNTICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese al BANCO ATLÁNTICO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GMB-ATLÁNTICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha trece de 

noviembre del dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice: 

““JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación adjunta 
de ROMEO CARDEÑAS URIBE, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Calle Querétaro, S/n, 
Edificio (CNOP), planta alta local número 8, Colonia Santa 
Ana, entre Avenida Central y Calle Salvador, C.P. 24050, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como Asesores Técnicos a los Licenciados JOSÉ DEL 
CARMEN ARCOS SALVADOR, con Cédula Profesional 
1132335, con RFC. AOSC5806261J0, y al Licenciado 
LUIS ÁNGEL CHUC CAHUICH, demandando en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACIÓN DE 
GRAVAMEN, en contra de BANCO DEL ATLÁNTICO, 
INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GBM-ATLÁNTICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en la 
Avenida 16 de Septiembre, esquina con 59, Zona Centro, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de quien 
se reclaman las prestaciones que se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaran, atento al principio de 
economía procesal. En consecuencia, SE ACUERDA: 
1) Se tiene por presentado a ROMEO CARDEÑAS URIBE, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Calle Querétaro, S/n, Edificio (CNOP), planta alta 
local número 8, Colonia Santa Ana, entre Avenida Central 
y Calle Salvador, C.P. 24050, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, mismo que se admite de conformidad con 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ DEL 
CARMEN ARCOS SALVADOR, con Cédula Profesional 
1132335 y RFC. AOSC5806261J0, de conformidad con el 
numeral 49 incisos A y B del Código Adjetivo en cita, y no 
así al Licenciado LUIS ÁNGEL CHUC CAHUICH, toda vez 
que no señala cédula profesional y R.F.C., incumpliendo 
con los requisitos que señala el artículo mencionado con 
antelación.-
3) Entre tanto Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo e 
ingrésese al sistema de control de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 98/19-2020/2C-I.- - - 
4) Con fundamento en los artículos 1141,1142, 1167 y1168 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 511 Fracción XII, 513, 514 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, EN LA 
VÍA SUMARIA CIVIL COMO PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
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DE HIPOTECA Y CANCELACIÓN DE GRAVAMEN, EN 
CONTRA DE BANCO DEL ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN 
BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO GBM-ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.
5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a BANCO 
DEL ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GBM-
ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el domicilio ubicado en la Avenida 16 
de Septiembre, esquina con 59, Zona Centro, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, haciéndole 
entrega de las copias certificadas de traslado de ley, 
para que dentro del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, 
ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a dar contestación a la demanda iniciada en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo se 
les previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para 
oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento a 
estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 
carácter personal, de no encontrarse a la buscada en el 
primigenio domicilio en la inteligencia que, de no hacerlo 
así todas las notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán a través de cédula de notificación que se fijara 
en los estrados de este Juzgado, esto último acorde a lo 
establecido en el numeral 97 del Código Procesal Civil del 
Estado.
 6) En otro orden de ideas, y toda vez que debe ser 
llamado a juicio todo aquel a quien le pudieran afectar el 
fallo definitivo, para efecto de que haga valer sus derechos 
en términos de los artículos 1, 14 y 17 Constitucional, 
surgiendo de ello el litisconsorcio pasivo necesario pues 
se requiere que los demandados se hallen en comunidad 
jurídica con respecto al objeto litigioso, ya que estos se 
encuentran obligados por igual de causa jurídica o de 
hecho. En el entendido de que el litisconsorcio pasivo 
necesario, es de estudio oficioso en cualquier etapa 
del juicio, y una modalidad del procedimiento cuyas 
características particulares lo distinguen de la generalidad 
de los casos en que todas las partes acuden al juicio 
natural oponiendo sus defensas y excepciones en relación 
con la acción intentada, y advertida la existencia de dicha 
figura, es que se debe llamar a juicio a la  DIRECTORA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTADO DE CAMPECHE, para que 
deduzca sus derechos, y pueda ser oído y vencido, y la 
sentencia que se dicte sea válida para ellos, sirviendo de 
sustento la siguiente tesis Jurisprudencial que a la letra 
dice: 

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. Existe 
litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestiones que 
en el juicio se ventilan, afectan a más de dos personas, 
de suerte que no es posible pronunciar sentencia válida, 
sin oírlas a todas ellas; se requiere que los demandados 
se hallen en comunidad jurídica con respecto al objeto 
litigioso o tengan un mismo derecho o se encuentren 
obligados por igual causa, de hecho o jurídica. Octava 
Época Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: XI, Febrero 
de 1993 Página:   278 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo 
directo 777/92. Aurora Marín Pulido viuda de Aguilar y 
coagraviados. 5 de noviembre de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretario: 
Ricardo Lepe Lechuga. Amparo directo 285/86. Saúl Gallo 
Lozano. 29 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Juan 
Bonilla Pizano.”- 

En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario 
para la notificación de la DIRECTORA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTADO DE CAMPECHE, en su carácter de litisconsorcio 
pasivo necesario, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se le previene a la parte actora, para que el 
término de tres días contados a partir de que quede 
debidamente notificada del presente proveído, anexe ante 
este Juzgado un tanto en copia simple de la demanda y 
documentación anexa para el traslado respectivo, en la 
inteligencia de no dar cumplimiento a la prevención en 
el término señalado con antelación, no se continuará 
con la secuela procesal, en virtud de que esta autoridad 
no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez que al ser los 
presupuestos procesales los requisitos sin los cuales 
no puede iniciarse ni seguirse válidamente un juicio, se 
concluye inconveniente que la Jueza falle al respecto, por 
no satisfacerse el presupuesto procesal litisconsorcio, que 
se traduce en la falta de llamamiento a juicio, de las partes 
a las cuales la sentencia alcanzará. 
 7) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. - 
8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
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para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 
9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 

edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS , 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. BANCO 
ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GMB-
ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

JOSUÉ RAFAEL RIVERO CARDOZO

En el expediente 123/19-2020/1OMI, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
CRÉDITO TIPO AGROPECUARIO REFACCIONARIO, 
promovido por FONDO CAMPECHE, a través de su 
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES, en contra 
de JOSUE RAFAEL RIVERO CARDOZO y GENNY 
JAQUELINE CERVERA BOLIVAR; la Jueza Primero Oral 
Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:-

 “PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
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MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: 1).- El estado que guardan los presentes autos 
y el escrito del Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
MORALES, quien se ostenta como Apoderado Legal de 
FONDO CAMPECHE, en el que solicita se emplace a 
uno de los demandados por medio de edictos y se turnen 
de nueva cuenta los autos a la central de actuarios para 
emplazar al segundo demandado, en consecuencia; SE 
PROVEE: 1).- Como lo solicita el ocursante y toda vez que 
en la diligencia actuarial de fecha veinticuatro de agosto 
de dos mil veinte, se hizo constar que no pudo notificar 
y emplazar al demandado JOSUÉ RAFAEL RIVERO 
CARDOZO, toda vez que el actuario diligenciador se 
cercioro de estar en el domicilio correcto y después de 
llamar en repetidas ocasiones, siendo que nadie acudió 
a su llamado, y después de indagar con los vecinos del 
lugar éstos le informaron que en esa casa no vive nadie, 
además de que no conocen a los demandados, y siendo 
que dicho domicilio es el CONVENCIONAL pactado por 
las partes en el contrato base de la presente acción, 
es que conforme al artículo 1070 párrafo quinto del 
Código de Comercio, procédase a notificar y emplazar 
al demandado JOSUÉ RAFAEL RIVERO CARDOZO por 
EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinte de agosto de dos 
mil veinte, mismo que a continuación se transcribe:

“…PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTE.

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES, quien se 
ostenta como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
de FONDO CAMPECHE con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA, en contra de JOSUE RAFAEL RIVERO 
CARDOZO y GENNY JAQUELINE CERVERA BOLIVAR; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia, SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por 
duplicado y márquese con el número I. 123/19-2020/1OM-
I.- 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 

procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: 
I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al territorio por el hecho de que las partes 
se sometieron expresamente en caso de controversia a 
la Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según lo 
pactado en la clausula VIGÉSIMA SEGUNDA del contrato 
exhibido por la parte actora, acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. 
Así tenemos que este Tribunal es competente para 
conocer del presente asunto por razón del grado, materia 
y territorio resultando aplicable al caso específico, la 
Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que 
es del rubro y tenor siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 
abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile (principio 
de efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $37,777.74 (SON: 
TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 74/100 M.N) y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; 
primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017”, 
dispone que a partir del veintiséis de enero de dos mil 
veinte se tramitarán en Juicio Oral Mercantil todos los 
asuntos sin limitación de cuantía, sin que se de tomen en 
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consideración intereses y demás accesorios reclamados 
a la fecha de interposición de la demanda, es que resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena época, Instancia: 
Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación 
y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, 
materia (s): común, tesis: 1 a -j25-205, página 576, del 
rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 
una cuestión de orden público debe analizarse de oficio 
por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de la partes en 
el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de dictar 
la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL, en ejercicio de la acción 
de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO DE 
HABILITACIÓN O AVIO GARANTÍA PRENDARIA.- 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, quien se ostenta 
como Apoderado Limitado para Pleitos y Cobranzas 
FONDO CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito de 
referencia copia certificada del testimonio de escritura 
pública número doscientos diecisiete mil novecientos 
cuarenta y seis (217,946) de fecha veintisiete de febrero 
de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado 
CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaría 
Pública número ciento cincuenta y uno (151), de la 
Ciudad de México, antes Distrito Federal, relativo al Poder 
General Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria 
del Fideicomiso denominado “FONDO CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado Fiduciario 
General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES. 
5).- Se autoriza a ANA LAURA CASTILLO MARTÍNEZ, 
JAQUELINE DEL CARMEN RAMAYO HERNÁNDEZ y 
LOYDA ERNESTINA HERNANDEZ YERBES para oír 
notificaciones e imponerse de autos acorde al penúltimo 
párrafo del numeral 1069 del Código de Comercio 
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en calle Altillo, número dos 
(2), entre Avenida Central y calle Pedro Moreno, colonia 
San José, Código Postal 24040 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. 
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a los demandados JOSUE RAFAEL RIVERO CARDOZO 
y GENNY JAQUELINE CERVERA BOLIVAR, en el 
domicilio ubicado en: calle 19 de Septiembre Norte, lote 
número veintiocho (28), colonia Solidaridad Nacional, 
Código Postal 24025 de esta ciudad, para que conforme 
al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca 
su contestación dentro del término NUEVE DÍAS y oponga 
las excepciones si a su derecho conviene. 8).- Por otro 
lado, prevénganse a la demandada para que conforme 
al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, así también deberá de señalar el nombre oficial de 
la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente. 
10).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles del Poder Judicial del Estado para su debida 
diligenciación, y en atención al principio de expeditez, 
se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de la 
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diligencia que ahora se ordena, lo anterior de conformidad 
con los artículos 1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio 
y el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.
11).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.- 
12).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. 
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.
13).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente. 
14).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.-
15).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos. 
16).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con 
sede en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso 
de sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios. 
17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 

el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH 
NOEMÍ LÓPEZ REJÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos Firmas 
Ilegibles. Rúbricas. 

Lo anterior para que, conforme al artículo 1390 bis 14 del 
Código de Comercio, dentro del término de nueve días 
contados a partir JOSUÉ RAFAEL RIVERO CARDOZO, 
dé contestación a la demanda instaurada en su contra y 
oponga las excepciones que tuvieren para ello. 
2).- Túrnense los presentes autos a la Central de Actuarios 
de los Juzgados Civiles, Familiares y Mercantiles del 
Poder Judicial del Estado de Campeche para publicar 
los citados edictos en los siguientes lugares públicos: H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche y Palacio de 
Gobierno del Estado de Campeche; por lo que respecta a 
la publicación del edictos en el periódico oficial del estado 
se ordena a la Actuaria de Enlace se sirva enviarlo a través 
el correo electrónico establecido para tal efecto. 
3).- De igual manera, como lo solicita el ocursante, 
túrnense nuevamente los presentes autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles de este Tribunal Superior de Justicia, 
para que con la entrega de las copias debidamente 
selladas y cotejas de la demandada y copias simples 
de los documentos anexos, se notifique y emplace a la 
demandada GENY JAQUELINE CERVERA BOLÍVAR, en 
el domicilio ubicado en la Avenida Gobernadores, numero 
482B (cuatrocientos ochenta y dos-B ), colonia Santa Ana 
entre calle 45 (cuarenta y cinco) y Brasil, código postal 
24050 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, ello en términos del presente proveído y el de 
fecha veinte de agosto de dos mil veinte, antes transcrito.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILO 
GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ 
LÓPEZ REJÓN SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. -

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de fechas 
veinticuatro de noviembre y veinte de agosto de dos mil 
veinte, por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado.-
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A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 28/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 439/19-2020/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la señora FLORIPIA BADILLO 
HERNANDEZ, quien fuera vecina de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- CIUDADANO 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.-  RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 24/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 52/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la señora JOSEFINA PERAZA PAZ, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 10 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
10 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE  HEREDEROS.

EXP. 154/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ELÍAS KANTÚN 
CAMAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE DZIBALCHÉ, CALKINÍ, CAMPECHE, MÉXICO, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA, NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, DE 
LA COLONIA SAN RAFAEL, DE ESTA CIUDAD, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- C. LIMBERT ELÍAS KANTÚN 
PECH, ALBACEA  PROVISIONAL.- LICENCIADA EN 
DERECHO IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DE LA 
PRESENTE DILIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 72 FRACCIÓN I Y 117 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO.
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CONVOCATORIA 17/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 56/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  JESUS 
ESPINOSA HERNANDEZ, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 22 DE OCTUBRE DEL 
2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Rubén Lorenzo Carvajal Caamal, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 12 de octubre de 2020.- 
MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN 
LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- 
Rúbrica.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 12/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 57/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor JOSE RAUL MERAZ RODRIGUEZ, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-  
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 10/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 66/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor LUIS ROBERTO ZAVALA ZAVALA, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 15 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el  capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la  Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta numero 359,  de fecha seis de Noviembre  
de dos mil veinte, pasada ante la fe del suscrito notario, 
Licenciado SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, 
el señor: Luis Francisco Alamilla Pulido, denuncio, la 
sucesión Intestamentaria de bienes de quien respondiera 
al nombre de Candelaria De Las Mercedes Pulido 
Velázquez, quien falleció el día nueve de septiembre de 
mil novecientos noventa y siete, convocando a quienes 
se consideren herederos y acreedores de la  sucesión, 
para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días después de la última publicación 
y  comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el domicilio de la notaria calle 24 número 12 entre 
calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad del Carmen, 
Campeche.
Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a nueve de Noviembre de 
2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. 
SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

  EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren herederos y acreedores 
de quien en vida respondiera al nombre de CARLOS 
JOSE HEREDIA Y DZIB, quien fuera vecino de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, para que en el término 
de treinta días hábiles, después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo, con documentos 
fundatorios en mano. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario de dicho de cujus, se 
radicó por medio de Acta en la Notaría Pública número 

Cinco de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, siendo el Albacea provisional, su hermana, la 
señora Rosa María Heredia Y Dzib. 

Ciudad del Carmen, Campeche, a 21 de octubre del 
año 2020.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, 
Lic. PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. 
PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el “Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche”, por 3 veces, de 10 en 10 días 
hábiles. 

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el  capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la  Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta numero 357,  de fecha seis de Noviembre  
de dos mil veinte, pasada ante la fe del suscrito notario, 
Licenciado SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, 
los señores: María Dolores Mendoza Luna, Guadalupe 
Del Carmen Guzmán Mendoza, Luis Alberto Guzmán 
Mendoza y José Jesús Guzmán Mendoza, denunciaron, la 
sucesión Intestamentaria de bienes de quien respondiera 
al nombre de Eduardo Lara Chávez, quien falleció el día 
dos de noviembre dedos mil ocho, convocando a quienes 
se consideren herederos y acreedores de la  sucesión, 
para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días después de la última publicación 
y  comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el domicilio de la notaria calle 24 número 12 entre 
calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a nueve de Noviembre de 
2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. 
SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria  de la señora ESPERANZA 
VERA TREVIÑO, quien falleciera el día veinticinco   de 
abril del año dos mil  diecinueve,  denuncia que hacen  
los ciudadanos SANTIAGO DEL JESUS PEREZ CHI y 
SANTIAGO PEREZ VERA, en su carácter de Herederos y 
el primero además en su carácter de Albacea.
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Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  27  de octubre  de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a quienes se consideren HEREDEROS Ó 
ACREEDORES DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
del hoy de cujus señor FRANCISCO URBANO PANTÍ 
CONTRERAS, quien fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que en el término de 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea la señora 
GRACIELA DEL JESÚS MORALES DÍAZ.

El Juicio Sucesorio Intestamentario de dicho de cujus, se 
radicó por medio de escritura pública en la Notaría Pública 
número Cinco (5), de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio en calle 
24 número 46, colonia centro de esta ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a cinco (5) de noviembre 
del año dos mil veinte 2020.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 
1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el periódico Oficial del Estado 
de Campeche, 3 veces de 10 en 10 días hábiles. 

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor HENRI ALBERTO 
PACHECO TE, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 28 de octubre de 
2020.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Testamentaria  del ciudadano  JORGE ANTONIO 
VAZQUEZ GARCIA, quien falleciera el día veinticuatro    
de septiembre  del año dos mil veinte,  denuncia que hace 
el ciudadano RAMON ANTONIO SOSA ZUMARRAGA, en 
su carácter de Heredero y Albacea.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  27  de octubre  de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor LUIS FERNANDO 
ZAPATA MAY, quien falleciera el día treinta   de diciembre   
del año dos mil  diecinueve,  denuncia que hace su 
cónyuge supérstite  la   señora  NORA DEL CARMEN 
AGUILETA CAHUICH.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca 
a los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  27 de Octubre  de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria de la  señora  MARIA MATILDE 
CHI NOH, quien falleciera el día seis  de julio  del dos mil 
veinte, denuncia que hace su cónyuge supérstite el señor 
JUAN PACHECO UC.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca 
a los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
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comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  27 de Octubre  de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE SOCORRO GUTIÉRREZ ALONZO, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE JULIO 
DEL AÑO 2020, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERÍODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 269, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 19 DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL VEINTE, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR CARLOS 
CHAN CAHUICH, PRESENTADA POR SU ESPOSA 
LA SEÑORA MARIA EVANGELINA SIMA MOO, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 23 DE 

NOVIEMBRE DEL 2020.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número quinientos sesenta y siete (67) otorgada 
ante Mí, de fecha veintiocho de Noviembre del dos 
mil veinte, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de ISABEL ZETINA PEREZ, quien fuera vecina 
de esta ciudad; por  los ciudadanos RODOLFO ULISES 
HERRERA GOMEZ  Y MARIA  DEL CARMEN HERRERA 
ZETINA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 30 de  noviembre del 
2020.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos sesenta y seis (566) otorgada 
ante Mí, de fecha veintiocho de Noviembre del año dos 
mil veinte, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de JULIO GUTIERREZ CABRERA, quien fuera 
vecino de esta ciudad; por  la ciudadana AURELIA DEL 
CARMEN PEREZ MORALES, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 28 de noviembre del 
2020.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.
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